RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16 DE OCTUBRE DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006214, Ent. N° 5205/13.)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas relacionadas con la suscripción de un contrato con la consultora Sistemas de Gestión Empresarial SRL –Quanam-, para la ampliación de los  servicios de consultoria, con el objeto de  implementar una Solución para la Selección de Casos (SISCA);

RESULTANDO: 1) que el mismo se realiza en el marco de la ejecución del Componente 4 “Fortalecimiento Institucional del B.P.S. para la implementación de la reforma Tributaria”, en el marco del Proyecto de Asistencia Técnica  al Programa de Modernización Institucional (IBTAL), con cargo al Préstamo 7451-UR (MEF/BIRF);

2) que este Tribunal en sesión de fecha 27.03.2012 acordó cometer a la Contadora Delegada en el MEF la intervención del gasto de U$S 599.586 más IVA, emergente de la Licitación Pública Internacional 002/2011 para la implementación de una Solución para la Selección de Casos, en el marco de la ejecución del componente Fortalecimiento Institucional del BPS para la reforma tributaria (Banco Mundial, Préstamo BIRF Nº 7451-UR), adjudicada a Sistemas de Gestión Empresarial SRL (QUANAM), previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 
       3) que por Resolución Nº 5140 de fecha 12.4.2012,  Ministro de Economía autorizó a la Dirección General de Secretaria del MEF a suscribir el mencionado contrato con la firma SISTEMAS DE GESTIÓN EMPRESARIAL S.R.L. –QUANAM-, por un valor de U$S 599.586 más IVA, constando Intervención Preventiva de la Contadora Delegada de fecha 17.4.2012;
       4) que con fecha 1.8.2013 se suscribió la Adenda Nº 1, por la cual se extiende el plazo de ejecución del contrato a 18 meses; 
       5) que consta nota de ATYR solicitando ampliar la contratación para implementar una solución adicional para la Selección de Casos, en el área de Gestión de Cobros y proceso de fiscalización del BPS;

 

                   6) que oportunamente de solicito al Banco Mundial la no objeción a la Adenda Nº 02 del contrato Nº 173, fundamentando que la ampliación corresponde a servicios de la misma naturaleza que los del contrato vigente, para los cuales la adjudicataria ha realizado importantes relevamientos que le aseguran una mejor comprensión de la realidad y necesidades del organismo, habiendo demostrado amplia experiencia en el empleo de estas tecnologías y  la habilidad para efectuar las mejoras y/o solución de problemas que se presenten a través del conocimiento de los componentes del sistema, ya que los ha diseñado y desarrollado. En consecuencia y de acuerdo a lo establecido en las cláusulas 2.4 y 6.3 de las condiciones Generales del Contrato Nº 173, las partes han llegado a un acuerdo en la remuneración pagadera por los servicios adicionales;

7) que el BIRF se pronunció no formulando objeciones a la Adenda Nº 2 del Contrato Nº 173, mediante la cual se amplia el alcance del contrato agregándose las actividades para incluir la implementación de una solución adicional para la selección de casos, en el área de Gestión de Cobranzas y financiamiento del BPS;

 8) que  según memorando de fecha 18.9.2013 el Especialista en adquisiciones y Contrataciones UCP-MEF/IBTAL informa que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 45 del TOCAF, son de aplicación las cláusulas 3.9 y 3.10 de las “Normas de Selección y Contratación de Consultores con Prestamos BIRF, por lo que correspondería ampliar el contrato vigente con Quanam, basándose en que es mas ventajoso que realizar otro proceso competitivo;  

9) que consta proyecto de Resolución autorizando a la Dirección General de Secretaría a ampliar el contrato con la firma Sistemas de Gestión Empresarial SRL –Quanam- para la implementación de la “Solución para la Selección de casos (SISCA)” en el área de Gestión de Cobros de la Asesoria Tributaria y Recaudación del BPS,  hasta un monto máximo total de U$S 373.316 impuestos incluidos;
10) que el financiamiento será con cargo al componente 4.A –Fortalecimiento Institucional del BPS para la implementación de la reforma Tributaria- del Proyecto de Asistencia Técnica al Programa de Modernización Institucional (IBTAL), Préstamo Nº 7451-UR (MEF/BIRF), inciso 24, UE 24, Prog. 481. Proy. 904 Financiamiento 21, Obj. del gasto 285. La remuneración deberá ser atendida con cargo al financiamiento 2.1 (endeudamiento externo) mientras que el IVA será atendido con cargo al financiamiento 1.1 (rentas generales); 

CONSIDERANDO: que se ha dado cumplimiento a lo establecido en las normas de contratación aplicables para la selección y contratación de consultores, financiadas por el mencionado Banco, aplicables en virtud de lo dispuesto por el Artículo  45 del TOCAF;
ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador Competente, cometer a la Contadora Delegada en el Ministerio Economía y Finanzas la intervención del gasto de U$S 373.316 impuestos incluidos, emergente de la ampliación del contrato Nº 173 con la firma SISTEMAS DE GESTIÓN EMPRESARIAL S.R.L. -QUANAM  para el “Desarrollo del Sistema Integrado de Información del Área Social (SIIAS)” en el marco del Contrato de Préstamo Nº 7451–UR (MEF/BIRF), previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente,  así como del cumplimiento de lo dispuesto en el  Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 de 27.12.2007.  
3) Cometer asimismo a la Contadora Delegada, la verificación que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal.
4) Comunicar a la Contadora Delegada;  y
5) Devolver las actuaciones.
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